
FINANMADRID MÉXICO S.A. de C.V. S.O.F.O.M., E.R.

Boulevard Manuel Ávila Camacho No 50 Piso 4, Col. Lomas de Chapultepec I Secc

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000

Nombre y Firma del Solicitante

Número de Identificación Fiscal (solo para el caso de Proveedor de Recursos Extranjero)

e.firma (antes FIEL)

No. InteriorNo. ExteriorCalle, Avenida o Vía

Código Postal País

RECA: 11679-139-013049/09-03209-0719

(Personas Fisicas)

Anexo Formato Único Proveedor de Recursos

Excepciones a considerar para Proveedores de Recursos

Excepciones a considerar para Proveedores de Recursos

Se exceptúa la identificación de Proveedores de Recursos en los siguientes casos:

·       Cuando los recursos provengan del pago nómina o sean resultado de una relación laboral o por el pago de bienes y servicios derivados de una relación comercial.

·       Cuando los recursos sean originados por dependencias de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal o de cualquier entidad federativa o municipio al amparo de programas

de apoyo en beneficio de determinados sectores de la población.

BECAS / APOYOS ACADEMICOS

Entidad federativa o Equivalente

Colonia o Urbanización o Equivalente Delegación o Municipio o Equivalnte Ciudad o Población

Tipo de domicilio

Puesto o Cargo Público que Desempeñó o Desempeña Entidad, Institución, Secretaría, Empresa o Equivalente

Información Complementaria

Llenar sólo si la persona a Identificar se Trata de un Proveedor de Recursos PF o PFAE

Tipo de Proveedor de Recursos Especificar, en el caso de Otros

Llenar sólo si la persona a Identificar se Trata de una Persona Políticamente Expuesta (PEP)

Nacionalidad

RFC con Homoclave

Tipo de Proveedor de Recursos

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno

Otros:

Especificar, en el caso de Otros:

Los datos que se incluyan en el presente formato, deben anotarse sin abreviaturas, completos y exactos, en su caso, en apego a los documentos presentados

Número de Solicitud Asesor Oficina Fecha

Todos los espacios deberán ser llenados. En caso de que no sea necesario se pondrá la leyenda "NO APLICA".


